
Rosero Torres, Carmen Estela <carmen.rosero@cali.gov.co>

COMUNICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO DE LA RESOLUCION No.
4137.010.21.0. 2818 de Octubre 04 de 2022, “Por el cual se ejecuta una sanción
disciplinaria.” HUGUES OTHON OLIVELLA SAURITH

2 mensajes

Notificaciones DADII <notificaciones.dadii@cali.gov.co> 12 de octubre de 2022, 14:59
Para: Hugues Othon Olivella Saurith <hugues.olivella@cali.gov.co>, procjudadm60@procuraduria.gov.co, Arboleda
Delgado Gustavo <gustavo.arboleda@cali.gov.co>, Fernando Muñoz <fernando.munoz@cali.gov.co>, Juan Garcia
<juan.garcia.coll@cali.gov.co>, Liquidaciones Laborales <liquidaciones.labora@cali.gov.co>, Secretaria Seguridad y
Justicia <seguridadyjusticia@cali.gov.co>, Javier Baruc Builes Poveda <javier.builes@cali.gov.co>, Seguridad Social
<saludytrabajo@cali.gov.co>, Oscar Rincon tibavizco <oscar.rincon.tib@cali.gov.co>, Eduardo A Gallardo M
<eduardo.gallardo@cali.gov.co>

Agradecemos por este medio acuse el recibo de la presente Comunicación a la mayor brevedad
posible, al correo electrónico: notificaciones.dadii@cali.gov.co. En todo caso y a la falta de dicha
confirmación se advierte que se presume la recepción del presente mensaje de conformidad en lo
dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.

Se anexa copia del acto administrativo

RESOL 2818 SANCION DISCIPLINARIA.pdf

1115K

Rincon tibavizco, Oscar <oscar.rincon.tib@cali.gov.co> 12 de octubre de 2022, 15:01
Para: Notificaciones DADII <notificaciones.dadii@cali.gov.co>

Buen día,

Verificar si llego la documentación e incluir a la historia de lo contrario informar


Saludos,

El mié, 12 oct 2022 a las 14:59, Notificaciones DADII (<notificaciones.dadii@cali.gov.co>) escribió:


Agradecemos por este medio acuse el recibo de la presente Comunicación a la mayor brevedad
posible, al correo electrónico: notificaciones.dadii@cali.gov.co. En todo caso y a la falta de dicha
confirmación se advierte que se presume la recepción del presente mensaje de conformidad en lo
dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.


Se anexa copia del acto administrativo
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso
exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o
reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado,
sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo
de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no
autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de
inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser
utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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